
ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL 
BOLETÍN OFICIAL POLITÉCNICO

CONSEJO DE DOCENCIA-2017

ACTA DE RESOLUCIONES DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE 
DOCENCIA DEL DIA MIÉRCOLES 26 DE JULIO DE 2017.

Se constata el quorum y se instala la sesión con los siguientes miembros: Ing. Tarquino 
Sánchez Almeida MBA., Vicerrector de Docencia quien la preside, Ing. Ernesto de la 
Torre PhD., Ing. Víctor Hugo Guerrero PhD., Ing. Ximena Hidalgo MSc., Ing. Carlos 
Herrera MSc., Fis. Luis Lascano PhD., Ing. Marizol Tenemaza MSc., Ing. Luis Gutiérrez 
MSc., Mat. Nelson Alomoto MSc. y Sr. Roberto Torres.

Se lee el orden del día y se lo aprueba de la siguiente manera:

1. Aprobación del Acta de la sesión ordinaria del 19 de julio de 2017.
2. Propuesta del Calendario Académico para el semestre 2017-B.
3. Informe del Ing. Luis Gutiérrez, sobre la evaluación del desempeño 

estudiantil en las asignaturas básicas de las carreras de grado.
4. Solicitud de apertura del Programa de Maestría en Seguridad Industrial 

para el semestre 2017-B.

RESOLUCIONES:

Se instala la sesión del Consejo de Docencia con la participación del Dr. Alberto Celi, 
Vicerrector de Investigación y Proyección Social y como invitados los Jefes de 
Departamentos Académicos, previo al tratamiento del orden del día aprobado, 
intervienen el Dr. Alberto Celi, Vicerrector de Investigación y Proyección Social y 
MBA. Tarquino Sánchez, Vicerrector de Docencia con ocasión de hacer llegar a la 
comunidad politécnica el agradecimiento por los esfuerzos mancomunados 
realizados por parte de todos los estamentos de la Escuela Politécnica Nacional, 
consiguiendo ubicarla por primera vez, en el ranking mundial de universidades 
elaborado por la organización Times Higher Education THE entre las 70 mejores 
universidades de Latinoamérica.

En reconocimiento de haber alcanzado esta ubicación se hace un reconocimiento al 
personal docente, estudiantil y administrativo mediante la entrega de una certificación 
a las autoridades académicas presentes.

Se exhorta para que se continúe trabajando en esta direccíórrpara la consecución de 
metas que nos permita alcanzar la calidad de la educación superior en el Ecuador.

PUNTO 1 Lectura y aprobación del Acta de Resoluciones adoptadas por Consejo 
de Docencia del miércoles 19 de julio de 2017.

No. 086 Se RESUELVE, aprobar el Acta de Resoluciones de la Sesión Ordinaria 
de Consejo de Docencia del miércoles 19 de julio de 2017, con la 
abstención del Dr. Luis Lascano y MSc. Marizol Tenemaza por no haber 
estado presentes en dicha sesión.

PUNTO 2 Propuesta del Calendario Académico para el semestre 2017-B

Se conoce la propuesta del Calendario Académico para el semestre 
2017-B preparado por el Vicerrectorado de Docencia y la Dirección de 
Gestión de la Información y Procesos, al cual se le hacen
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recomendaciones y se incluyen observaciones por parte de los 
miembros del Consejo de Docencia.

No. 087 Luego del análisis pormenorizado de la propuesta de calendario, se 
RESUELVE, aprobar el Calendario Académico que regirá durante el 
semestre 2017-B; y se autoriza su publicación y aplicación en el SAEw a 
través de la DGIP

Se informará de esta resolución al Señor Rector, para que en 
consideración a la sugerencia del Consejo de Docencia, determine el 
período de ‘Cierre de la Institución” en la semana del 28 de agosto al 01 
de septiembre de 2017, que consta en el Calendario Académico del 
semestre 2017-A.

El calendario académico para el semestre 2017-B será parte integrante 
de esta acta.

PUNTO 3 Informe del Ing. Luis Gutiérrez, sobre la evaluación del desempeño 
estudiantil en las asignaturas básicas de las carreras de grado.

Se escucha detenidamente y se solventa las inquietudes de los 
miembros asistentes sobre el informe de la evaluación del desempeño 
estudiantil de las asignaturas básicas de las carreras de primero y 
segundo semestres de carreras de grado.

No. 088 En consideración a ía exposición presentada por el MSc. Luis Gutiérrez, 
Jefe del Departamento de Formación Básica y a las inquietudes de las 
variaciones de repeticiones detectadas en los cursos de nivelación, 
primero y segundo semestre de carreras, se RESUELVE que para la 
próxima sesión de este Consejo, el MSc. Luis Gutiérrez en colaboración 
con el Dr. Víctor Hugo Guerrero, preparen un informe en los cuales se 
incluya el análisis de los índices como logros de aprendizaje, 
repeticiones estudiantiles, y resultados de los exámenes de media y fin 
de carreras, con el afán de mejorar los procesos de evaluación y 
acreditación institucional.

PUNTO 3 Solicitud de apertura del Programa de Maestría en Seguridad Industrial 
para el semestre 2017-B

Se da lectura al Memorando Nro. EPN-FIQAD-2017-0232-M, suscrito por 
el señor Decano de la Facultad de Ingeniería Química y Agroindustrial 
mediante el cual hace conocer la resolución del Consejo de Facultad 
aprobando la apertura del Programa de la Maestría en Seguridad 
Industrial con mención en Riesgos Laborales en régimen horas, para que 
inicie su primera cohorte en el periodo 2017-B.

No. 089 Con base a la petición del señor Decano de la Facultad de Ingeniería 
Química y Agroindustrial, se RESUELVE, aprobar el inicio de la primera 
cohorte del Programa de la Maestría en Seguridad Industrial con 
mención en Riesgos, Laborales en régimen horas, a partir del semestre 
2017-B, para lo cual deberán aplicar lo determinado en el Calendario 
Académico correspondiente, con la finalidad de que la facultad programe 
el proceso de admisión; además se notifique al CES la apertura de la
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cohorte de la indicada maestría.

Siendo las 12h49 del miércoles 26 de julio de 2017, se levanta la sesión 
del Consejo de Docencia

ASISTIERON LOS SIGUIENTES MIEMBROS:
Ing. Tarquino Sánchez MBA., Vicerrector de Docencia
Ing. Ernesto de la Torre PhD., Decano de la Facultad de Ingeniería Química y 

Agroindustria
Ing. Víctor Hugo Guerrero PhD., Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica 
Ing. Ximena Hidalgo MSc., Decana de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental 
Ing. Carlos Herrera MSc., Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 
Fis. Luis Lascano PhD., Decano de la Facultad de Ciencias
Ing. Marizol Tenemaza MSc., Decana de la Facultad de Ingeniería de Sistemas, 

Subrogante
Ing. Luis Gutiérrez MSc., Jefe del Departamento de Formación Básica
Mat. Nelson Alomoto MSc., Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas, y
Sr. Roberto Torres Rivera, Representante Estudiantil Principal

ASISTIERON COMO INVITADOS PARA EL PUNTO INICIAL:
Dr. Alberto Celi, Vicerrector de Investigación y Proyección Social 
Dr. Sergio González, Jefe del Departamento de Matemática
Dr. Andrés Robalino, Jefe del Departamento de Estudios Organizacionales y Desarrollo 

Humano.
Dr Pedro Reyes, Jefe del Departamento de Geología

ASISTIERON COMO INVITADOS:
Ing. Jack Vidal, Asesor del Vicerrectorado de Docencia
Ledo. Sebastián Laverde, Comunicador Social del Vicerrectorado de Docencia 
Srta. Paola Jácome, Delegada por la FEPON
Srta. María Paula Berrú Román, Estudiante de la Facultad de Ciencias
Sr. Paúl Aguilar Rosero, Estudiante de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental

Asistió también la Sra. Martha Naveda Salazar, Responsable Administrativo.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la sala de 
sesiones de Consejo Politécnico, el día miércoles 26 de julio de 2017.

Las presentes resoluciones del Consejo de Docencia entran en vigencia a partir de esta 
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial Politécnico.

Comuniqúese y publíquese.- Ing. Tarquino Sánchez Almeida MBA, Vicerrector de 
Docencia, Presidente

Lo certifico.-

Martha N

3
Ladrón de Guevara E11-253 y Andalucía Apartado 17-01-2759

Quito - Ecuador
Teléfono: 2507-150 Ext: 2285



ESCUELA POLITECNICA NACIONAL 
CONSEJO DE DOCENCIA

CALENDARIO ACADÉMICO 2017-B

GRADO
PERÍODO ACADÉMICO: OCTUBRE 2017 -  MARZO 2018

Apertura del Periodo Académico 01 de agosto de 2017

Revisión de Documentos (1) Del 14 de agosto al 01 de septiembre 2017

Inscripción y aceptación estudiantes a carreras 25 de septiembre de 2017

T utorías Académicas (2) Durante el período académico (al menos 
una vez al semestre hasta el 20/02/2018)

Solicitudes de becas y renovadón en SAEw: Situación 
Económica y Mérito Cultural, (3) Del 12 al 17 de septiembre de 2017

Matriculas Ordinarias Del 28 de septiembre al 04 de octubre de 2017
Pago de Matrículas Ordinarias Del 06 al 11 de octubre de 2017

Entrega anillados trabajos de titulación (incluida prórroga) Hasta el 11 de diciembre de 2017

Inicio de dases 16 de octubre de 2017
Matriculas Extraordinarias y Reinscripciones 23 y 24 de octubre de 2017

Pago Matrículas Extraordinarias Del 27 al 29 de octubre de 2017

Autorización y concesión de becas Del 23 al 27 de octubre de 2017

Entrega de solicitudes para Matrícula Especial Del 30 de octubre al 07 de noviembre de 2017

Registro de Planificación Microcurricular en SAEw (4) Hasta 12 de noviembre de 2017

Supresión registro de matrícula / Retiro asignaturas (5) Hasta el 14 de noviembre de 2017

Presentación a Conseco de Facultad la planificación de 
giras técnicas y actividad de integración estudiantil (6) Hasta el 14 de noviembre de 2017

Matrículas Especiales Hasta 22 de noviembre de 2017

Pagos Matrículas Especiales Del 23 al 28 de noviembre de 2017

Pagos IECE y en partes Tesorería: Hasta 14 de diciembre de 2017 
Banco: Del 11 al 14 de diciembre 2017

Último día de clases del primer bimestre 13 de diciembre de 2017

Entrega de la Primera Calificación Hasta el 18 de diciembre de 2017

Examen de autoevaluación de media carrera 21 de diciembre de 2017,11:00-13:00

Examen de Grado de carácter Complexivo Del 22 de enero al 03 de febrero 2018

Último dia de clases 21 de febrero de 2018
Entrega de la Segunda Calificación Hasta el 25 de febrero de 2018

Exámenes Supletorios Del 26 de febrero al 03 de marzo de 2018

Entrega de calificaciones de Exámenes Supletorios Hasta el 08 de marzo de 2018

Cierre SAEw 09 de marzo de 2018, 17:00

Examen de autoevaluación de fin de carrera Hasta 16 de marzo de 2018

CEI - Capacitación Autoevaluación Del 19 al 23 de marzo de 2018

Inicio de clases semestre (2018-A): Abril -  Septiembre 
2018 (Referencial) 16 de abril de 2018

Planificación académica semestre 2018-A Desde 22 de enero de 2018

Registro Carga Académica Definitiva en SAEw Hasta 16 de marzo de 2018

Optimización Carga Académica Hasta 23 de marzo de 2018



PROGRAMAS DE POSGRADO
PERÍODO ACADÉMICO: OCTUBRE 2017 -  MARZO 2018

Apertura del Periodo Académico 01 de agosto de 2017

Revisión de Documentos Del 14 de agosto al 01 de septiembre de 2017

Inscripción de aspirantes Hasta 07 de septiembre de 2017

Solicitudes de descuentos aranceles y matriculas en 
SAEw Del 12 al 17 de septiembre de 2017

Concesión descuentos aranceles y matriculas Del 25 al 27 de septiembre de 2017

Matriculas Ordinarias Del 28 de septiembre al 04 de octubre de 2017
Pago de Matrículas Ordinarias Del 06 al 11 de octubre de 2017

Solicitudes de descuentos aranceles y matrículas 
extraordinarias en el SAEw Del 06 al 11 de octubre de 2017

Inicio de ciases 16 de octubre de 2017

Concesión descuentos aranceles y matriculas 
extraordinarias Del 18 al 20 de octubre de 2017

Matriculas Extraordinarias y Reinscripciones 23 y 24 de octubre de 2017

Pago Matrículas Extraordinarias Del 27 al 29 de octubre de 2017

Registro de Planificación Microcurricular en SAEw Hasta el 12 de noviembre de 2017

Supresión registro de matrícula / Retro de asignaturas 
(Art. 37 RRA) Hasta el 14 de noviembre de 2017

Pagos IECE y en partes Tesorería: Hasta el 14 de diciembre de 2017 
Banco: Del 11 al 14 de diciembre de 2017

Último día de clases primer bimestre 13 de diciembre de 2017

Entrega de la Primera Calificación Hasta el 18 de diciembre de 2017

Ultimo cüa de clases 19 de febrero de 2018
Entrega de la Segunda Calificación Hasta el 25 de febrero de 2018

Cierre SAEw 09 de marzo de 2018,17:00

Inicio de clases semestre (2018-A): Abril -  Septiembre 
2018 (Referendal) 16 de abril de 2018



NIVELACIÓN
PERÍODO ACADÉMICO: OCTUBRE 2017 -  MARZO 2018

Apertura período académico 01 de agosto de 2017

Validación listados SENESCYT Del 04 al 08 de septiembre de 2017

Jomada de Inducción 12 de septiembre de 2017

Examen de exoneración 13 y 14 de septiembre de 2017

Matriculas Ordinarias Automáticas (7) 18 de septiembre de 2017

Registro de información socioeconómica (8) Del 19 al 24 de septiembre de 2017

Formalización de Matricula (9) Del 25 al 29 de septiembre de 2017

Distribución de paralelos Del 02 al 05 de octubre de 2017

Publicación de paralelos 06 de octubre de 2017

Inicio de ciases 10 de octubre de 2017

Exámenes Primer Bimestre Del 08 al 13 de diciembre de 2017

Entrega de la Primera Calificación Hasta el 18 de diciembre de 2017

Supresión del registro de matricula Hasta el 19 de febrero de 2018

Ultimo día de clases 19 de febrero de 2018

Exámenes Segundo Bimestre Del 20 al 23 de febrero de 2018

Entrega de la Segunda Calificación Hasta el 28 de febrero de 2018

Exámenes Supletorios Del 01 al 06 de marzo de 2018

Entrega de calificaciones de Exámenes Supletorios Hasta el 11 de marzo de 2018

Cierre SAEw 12 de marzo de 2018
Inicio de clases semestre (2018-A): Abril -  
Septiembre 2018 (Referendal) 09 de abril de 2018

Feriados para el período 2017-B
9 de octubre de 2017 Día Independencia de Guayaquil

2 de noviembre de 2017 Día de los difuntos

3 de noviembre de 2017 Día Independencia de Cuenca

6 de diciembre de 2017 Fundación de Quito

25 de diciembre de 2017 Navidad

1 de enero de 2018 Año Nuevo

12 de febrero de 2018 Carnaval

13 de febrero de 2018 Carnaval

30 de marzo de 2018 Viernes Santo

31 de mareo de 2018 Sábado de Gloria



OBSERVACIONES

1. Para los estudiantes que aprueben todas las asignaturas del Curso de Nivelación a través de los 
exámenes de exoneración, la revisión de documentos se hará en la carrera correspondiente. La 
presentación de datos socioeconómicos y médicos se realizarán posteriormente a la revisión de 
documentos de manera obligatoria.

2. Tutorías Académicas:
i) La Tutoría académica consiste en realizar el seguimiento de la evolución académica de un 

estudiante, acción efectuada por el tu tor (docente) designado por la autoridad académica 
de la facultad o ESFOT; para el efecto, el Sistema de Administración Estudiantil permanecerá 
abierto durante el semestre 2017-B, debiendo reportar al menos una tutoría hasta el 20 de 
febrero de 2018.

3. Solicitudes de becas y renovación por Situación Económica y Mérito Cultural:
i) La renovación de becas es automática, con excepción de aquellos estudiantes que no 

cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento de Becas, Ayudas Económicas y 
Descuentos Especiales.

4. Para los programas de maestría modalidad semestral que contemplen asignaturas programadas 
bajo el esquema de módulos, el registro de la planificación Microcurricular en SAEw será hasta 
el día anterior al de inicio de cada módulo.

5. Para el evento SUPRESIÓN DE REGISTRO DE MATRÍCULA y RETIRO DE ASIGNATURAS se debe 
considerar el artículo 37 del Reglamento de Régimen Académico del CES.

6. Se debe entregar al Consejo de las unidades académicas, la planificación de las giras técnicas y 
actividad de integración estudiantil hasta el 14 de noviembre de 2017. Las giras técnicas deben 
estar avaladas y acompañadas por el personal académico. Se agrega un día adicional en el 
calendario académico para esta actividad.

7. Los estudiantes que ingresen a los Cursos de Nivelación, tendrán matriculación automática.
8. El registro de datos socioeconómicos es obligatorio para los estudiantes del Curso de Nivelación, 

previo a la formalización de la matrícula. En caso de no entregar la información, no se podrá 
realizar la ubicación socioeconómica del estudiante.

9. La formalización de matrícula consiste en la presentación de los siguientes documentos en 
Secretaría de los Cursos de Nivelación:
i) Aceptación cupo SENESCYT
i¡) Original y copia cédula de ciudadanía
iií) Original y copia del Acta de Grado o Título de Bachiller
iv) Original y copia del Certificado de haber cursado y aprobado el tercer año de bachillerato 

(en caso de no tener el acta de grado o títu lo  de bachiller)
10. Se considera una semana de intervalo académico desde el 25 hasta el 29 de diciembre de 2017 

por festividades de Navidad y Fin de año.

Resolución No.087 Consejo de Docencia del 26 de julio de 2017


